
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal No 114/2013 
á, 6 de marzo de 2013 

El Oficio de Secretnrín de Administrnción - HCM OF. JNT. MAE N(l 005/2013 de fecha 13 d.e 
febrero de 2013" recibirlo en Secretaria del H. Concejo Municipal el 13 de febrero de 2013, en 
culllplimiento del Art. 12" numeral 11) de ln Ley de Municipalidades 2028, se re/llite n 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal el CONTRATO Na 101/2012 

SAHCM, referente a In PROVISIÓN DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y GAS) PARA 
LOS VEHÍCULOS DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA, ndjudicado a la E111presa COMPAÑÍA BOLIVIA DE GAS NATURAL 
COMPRIMIDO GENEX S.A. 

CONSIDERANDO: 

Que, el representante de la MAE - Cr. Edgar Paz Céspedes - SECRETARIO 
ADMTNISTRATIVO DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, mediante Oficio 
Interno No 432/2012 dirigirlo al Sr. Romc! Paree! Plata- CONCEJAL SECRETARIO DEL H. 
CONCEJO MUNICIPAL, a efectos de dar cumplimiento del Reglmnento Interno d.el Collcejo 
Municipal de Sa!ltn Cruz de ln Sien-a, es que solicita In autorización pnm iniciar el proceso de 
Contratación de Senricios Recurrentes, para el Honomble Concejo Municipal de Santa Cmz. 

Que, el H. Concejal Sr. Romel Porcel Plata mediante HCM. SG. OF. INT. N° 850/2012 de 
fecha 26 de octubre de 2012, solicita al sellar Alcalde Municipal la AUTORIZACIÓN DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS RECURRENTES. 

Que, el Alcalde Municipnl elllite respuesta al oficio. SG. OF. INT. No 850/2012 adjuntando In 
C.l OMAF N° 338/2012 elabomda por la Oficialía Mayor de Adlllinistración y Finanzas. 

Que, mediante OF. EXT.J. V. T. 232/2012 el RPA-ANPE Lic. Luis Adolfo Justiniano 
Salvatierm invitó en fecha 13 de diciembre de 2012 a los seliores de la empresa COMPAÑÍA 
BOLIVIANA DE GAS NATURAL COMPRIMIDO "GENEX" S.A., parn colltmtnr los 
sen,icios de prm,isión de colllbustible (Gasolina y Gns) para los ·uehículos del Honorable 
Concejo Municipal de Santa Cruz de In Sierra. 

Que, por Resolución. de Adjudicnción N° 079/2012 del 24 de dicielllbre de 2012, el Responsable 
del Proceso de Contratnción para Apoyo Nacional a la Producción Jj Ernpleo (R.P.A.), 
ADJUDICA la contratación directa de sen,icios recurrente de . PROVISIÓN DE 
COMBUSTIBLE (GASOLINA Y GAS) PARA LOS VEHÍCULOS DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA a la Empresa COMPAÑÍA 
BOLIVIANA DE GAS NATURAL COMPRIMIDO "GEN EX" S.A., represeJZtrzdn 
legnlmente por el lllg. Juml Luis Gnrcia Gutiérrez, por el monto de Bs. 212.178,40.­

(Doscien.tos Doce Mil Ciento Setelltrz y Ocho 40/100 Boli·uirznos). 

Que, cursa Certificrzción Presupuestrzrirz N" 001201300039, Preventi'l,o N° 00056 de fecha 
24/01/2013, Obj. Gasto 34110 (Cornbustibles, lubricnntes y derivados pam consurno) por el 
importe de Bs. 212.178,40.- (Doscientos Doce Mil Ciento Setenta y Ocho 40/100 Bolivianos). 

Que, el presente proceso de Contmtación Directa, ha cumplido con todos los requisitos y 
procedimiento establecidos en ln.s Normrzs Básicrzs del Sistema de AdmiJzistración de Bielles y 
Servicios (NB SABS), nprobrzdrzs medinnte Decreto Supremo N° 0181 del 28 de junio de 2009, 

nsí trzmbiéll con lo estrzblecido en el arf. 100 de la Ley de Pe!lsiones 065 riel 10 de diciembre de 
2010 y demrís nonnn.s vige11tes. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Coutrato N° 101/2012 SAHCM, puesto en consideración del H. Co11cejo Municipal, 
se mi/larca en el Modelo insertado en el Documento Base de Contratación de nuznern pre11ía a la 
Publicación en el SICOES, contrato n suscribirse entre el representante de la MAE - Cr. Edgar 
Paz Céspedes - SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL, y el representante legal de la Empresa COMPAÑÍA BOLIVIANA DE GAS 
NATURAL COMPRIMIDO "GENEXn S.A.- Ing. Juan Luis Garcia Gutiérrez. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de ln Ley No 1178 de 
Admillistración y Control Gubernamentales- SAFCO y en aten ción al Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas rnedia11te Decreto Supremo 
N° 018t se presul/le la licitud, lo correcto y lo ético de las opemciones, actuaciones y 
actividades realizadas por todo servidor público eu el citado proceso de contratación, e11 ese 
se11tido corresponde seiialar que diclws actos tienen la validez que las normas legales aplicables 
para lns contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. C01zcejo Municipal de Santa Cruz de In Sierra en uso de las legítinws atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás 1zornzns 
·uigentes en Sesión Ordinaria de feclza 6 de marzo de 2013, dicta la siguiente: 

R E S O L U C IO N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Coutrato N° 101/2012 SAHCM, referente n ln 
PROVISIÓN DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y GAS) PARA LOS VEHÍCULOS DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA adjudicado 
a la Empresa COMPAÑÍA BOLIVIANA DE GAS NATURAL COMPRIMIDO 
"GENEX" S.A., representada legalmente por el Ing. Jwm Luis Garcia Gzltiérrez, por el rnonto 
de Bs. 212.178,40.- (Doscieutos Doce Mil Ciento Setenta y Ocho 40/100 Boliviauos), 
co1z ·uigencia lzasta el 31 de diciembre de 2013, una vez emitida la Orden de Proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido en el Artículo 27° 
inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- La Secretaría de Administración del H. Concejo Municipal, queda 
encargada de la ejecución y cwnplinziento de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA,SE. 
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